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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA. .

ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de beCas de estancias en la Junta
de Energia Nuclear para la formación de ])ostgraduados en

áreas de actividad cJentifica y tecnológica

l. Objeto ,de la convocatoria.

~a pres~nte convocatoria tiene por objeto la cobertura de
tremía y croco plazas para acceder a una estancia en la Junta
de Energía Nuclear, _por -un periodo de tiempo de tres meses
(octubre-diciembre 19831, en las 1Dstalaciones correspondientes
• las siguientes 'feas de aCtividad.

a) lrÍi1BsttgG4:tón bdstca.:

- Altas energías.
- Fusión termonuclear.
- Metrología de las radiaciones,

bl lnf~stTUctura tecnológka.

- Instrumentación y oontrot
- Tecnologia _lógica.
-Cálculo y proceso de dato.
- Quim1ca anautica.
- Talleres..

,o) Tecnologta nuclea.r

- Reactores.
- Isótopos.
- MetalurBia.
- Materiales.
- Elementos combustiblB!.

d) Protección y msdw cmbtente.

-o Vi~lanc1a radiológica en InstalacJones.
- Dosimetría.

" '-.Vigilancia medioambiental.
- Efectos biológicos de la contaminación ambiental.

e) Energtas renovables.

. - FotoslnleslJ.
- Hidrólisis signocelulósica.
- Producción de etanol.
-- Ener&ia. solar fotovolta1ca.

1) Segu~ nuc~ar y garantía ~. CGl~.

- Instalaciones nucleares y soporte anaUUoo,
- Instalaciones radiáctivas y transportes.
- Manuales de procedimientos.

g) Gesttón de residuo,..

- Geología dé almacenamiento de residuos.
- Tectónica de emplazamientos.
- Estabilización de estériles de minería y fabricación de Gon-

centrados de uranio,
- Pro¡Tamas de aestlón de residuos.

¡¡ Plazo de Solicitud.

Las estancias convocadas habrán de solicitarse a partir del
día siguiente de su pubUcaeiónen el- .Boletín Oficial del Ea
tacto", hasta el 15 de sepUembre de 1983.

m. IlequlBitOl.

Para optar a dichas plazas será-necesario ser espaftol. haber
cumplido el Servicio Militar, si es 178J'Ón, y ser Licenciado o
Doctor por alguna Facultad d,e Ciencias o Escuela Técnica Su
perior, habiendo finalizado los estudios en junio de 1978~ o con
postertoridad y tener conocimientos del idioma Inglés.

A efectos de selección, los aspIrantes remitirán al Instituto
de Estudios Nucleares (avenida Complutense, 22, Madrid~3) ins
tancia (no nonnalizada) oondatos personales, el correspon~
diente expediente académico y demás méritos que oonsidere
oportunos, que serán valorados en base a criterios objetivos,
debiendo indicar, por orden de preferencia, hasta cuatro temas
de· trabajo a -los que deseen incorporarse.

l'or ello; esta Dirección General. en uso de las facultades de
legadas por Resolución de la Presidencia de la Junta de Energfa
Nuclear de fecha· 26 de mayo de 1981 (Boletín Oficial del Es

. tado" de 11 de junio), ha dispuesto:
Convocar treinta y cinco ,becas de estancia en el Centro Na·

cional de Energfa Nuclear -Juan Vigón", para 1983, de acuerdo
con las normas que Se contienen en el anexo de esta Resolución

Lo que digo a V V. S S. a 108 efecto. oportunos .
Madrid, 20 de tulio de -1983.-El Director gener=al, Gonzalo

Madrid González...

Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas. Di
rector del Departamento de _Personal y Director de Formación.
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Tecnico& Ti tulaoos
Ingenlero. Arquitecto
~ LicenClaoo ••.•••. 10,6211 ••7
Perito y ApareJ.dor.10.~O

Ay te. lng. y Arquit"i ¡.
Profesores Ensel'oan'lllll : 2
Maestro Industrial.• g,ee
Graduado Social.,. 10,0& 10,a!
Ay te, Téc 1 Sanitar 10,'0

T~cnicos de Oflcin~

Oel1neante Proyecto. 9,96 10,Te
Oélineante de " ..• 9,72 10,40
Oellneante de 21 ... 9,5610,3!!
ReprOductor Fotogra-
rico ." ....• , , •.... 9,41 '0,17
Calcador ,. 0,41 10,'1,
Archivero o Biblio-
tecario 4 Cl,!!810,·3e
AUlUiar 4 0,41 10,17
Re6rod. y archivero
de plano~ , 0,31 10,00
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Or9anizac10n ce! Traoajo

.Jefe de ,t 9,96
Jefe de 21 11,92
Tec. Orl;l. de "1 .•.• 0,72
Tec. Org. de 21 • ~:. 11,56
<AUll. de Org61'lUaC10n 11,41

TecniCos de L~boratorio

Jefe ee 16- 10,'3
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Analista (le l' •••.. 11.67
Analista (le 21 •.•.• 11,50
AUlrillar •••.••.• , •.. ,0,41
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IlESOLUCION de 8 de junio de 1983. de la Direc
c~n Provincial de Palencia. por la que "'e hace pú
bl~o e, otorgam.iento del permiso de tnvestigación
mInera que se (ata.
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RESOLUCION de OO. de jullo de 1983. de la Junta
de Energta Nuc14or., por la que a6 convocan Becas
de estancia en el Centro Nacional de Energta Nu
cZea.r -Juan Vigón_, para la formación de postgra
duados en óreas de actividad Científica .Y Tecno
lógica.

Una de las misiones encomendadas a la Junta de Energía
Nuclear, es la formación de postgtaduados en las diferentes es
pecialidades que integran las áreas de actividades propias del
Organismo,' ..-
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"efe oe U
Jefe oe 2'
Ofic ial Oe ,. .....
OfiCial de 2l .'
Au_iliar
Viajante ..
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Listero 9,4.3
Almacenero •. , o •• 9,41
enofll" oe motoc1c1o. 9,38
Chofe,. de tlolrtsmo •. g 48
Chofer camión y grúas •
automóviles 9,43
Conoueto,. Maq. Autm. 9,43
Pe&.lloor y Basc .. lero. 9,36
Guaraa JuradO ... ". 9.33
Vigilante ••...•• : •• 9,32
Cabo de Guardas •• ;. 0,4(1
Oroenanza •••.••.•.• "'0-31
Port.r~ •.. '" •. " 9:31
CentierJe .••• , 9 44
Opote. ppal de Eco~ •
nometo 9,43
Dpate. Au~. deEco-
nomato •••.••• ; .•..•
Cocinero Ppal.
COClnero Au~11ier

Camarero Ma,or o Ma
)'oroomo ••••••••••• _. 9,43
Camarero 9.33
Tene(óni5ta •......• 9,33

Personal Aomini$trativo

La Di~l6n Provincial del Ministerio doe Industria y Energia.
en PalencIa, hace ea.ber que ha sido otorgado el sigui.ente permi
80 de ~vestigación: .

Número, 3.287; .nombre. .Redond~; mineral, oarb6n <recurso
Secci6n D); cuadriculas. 1&; término munioipal, La ~1a.

Lo que se hace ptrblico en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Begla.mento General pare. el Régimen' de le.
.Minerfa de 26 ae agosto de 1978.

Palencia, 8 de Junio ele 1983.-El Dlrector provincial, Emilio
Salaze.r Vecino.

Personal S~balterño

Personal Obrero

Peón '" .
Especialista ..... >.
Oficial de l' ..
Oricial de 2! ." ...•
Oficial de 3' .
Prof. 610er",rg .. ,1
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